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Resultados acumulados de aplicación inicial de NUF 

De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia los ajustes de adopción por primera vez de las NUE, 
se registran en el Patrimonio en la subcuenta denominada Resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIF, separada del resto de los resultados acumulados y su saldo 
acreedor no podrá ser distribuido entre los accionistas o socio, no será utilizado en aumentar su capital, 
en virtud de que no corresponde a resultados operacionales. De existir un saldo acreedor, este podrá ser 
utilizado en enjugar pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubiere 
o devuelto, en caso de liquidación de la Compañía a sus accionistas. 

Otros Resultados Integrales - ORI 

Corresponden al costo financiero en el registro de las provisiones de beneficios sociales a largo plazo, 
correspondientes a la Jubilación Patronal e Indemnización por desahucio, respaldados en un estudio 
técnico, contratado para el efecto (Cálculo Actuarial). 

A131 de diciembre del 2019 la compañía refleja un resultado en US$ 0.00. 

NOTA 21 - EMPRESA DE INTERES PUBLICO 

El 17 de enero del 2018, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, emitió la 
Resolución No. SCVS-DSC-2018-0001, por la cual se emite el Instructivo sobre sociedades de interés 
público. el cual entro en vigencia con su publicación en el Suplemento del Registro Oficial No. 171 del 
30 de enero del indicado año. Mediante esta norma legal, se determina que están obligados a someter a 
auditoría externa los estados financieros anuales, aquellas sociedades que se determinen son de interés 
público, y especificamente a aquellas que en su objeto social se establezca se dedican a “actividades de 

agencia y corretaje inmobiliarios, y de intermediación en la compra, venta y alquiler de bienes 
inmuebles.” 

NOTA 22- REFORMAS Y BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

A) LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL; 

En diciembre del 2014, fue publicada la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 

Fraude Fiscal y su respectivo Reglamento, en los cuales se establecieron varias reformas al Código 
Orgánico Tributario, a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación, 
al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y a la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria, las cuales rigen que rigen a partir de enero del 2016. 
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Un resumen de estas reformas se muestra a continuación: 
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Ampliación del concepto de residencia fiscal para personas naturales. 
Imposición sobre dividendos y anticipo de dividendo. 
Condiciones bajo las cuales serán deducibles las remuneraciones y beneficios sociales. 
Condiciones para la deducibilidad de deterioro de los activos financieros correspondientes a créditos 
incobrables. 
Se establecen los plazos de amortización y los casos y condiciones para su deducibilidad. 
Porcentaje máximo para la deducción de los costos y gastos incurridos en promoción y publicidad 
de bienes y servicios, y casos en los cuales no será aplicable este límite. 
Límites y condiciones para la deducibilidad del pago de regalías, servicios técnicos, administrativos 
y de consultoría, así como la deducibilidad de los gastos de establecimiento o puesta en marcha de 
operaciones 
Casos y condiciones para el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos 
Modificación de las reglas establecidas para la deducción de los pagos al exterior. 
Modificación de la forma en la que se aplicará la tarifa de impuesto a la renta de sociedades cuando 
la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea 
inferior al 50%, determinándose una tasa que oscila entre el 22% y el 25% 

Tarifa y forma de determinar el impuesto a la renta sobre la utilidad en la enajenación de derechos 
representativos de capital u otros derechos 
Se modifica el artículo relativo a las retenciones en la fuente de impuesto a la renta por pagos al 

exterior 
Se dispone la aplicación de la retención en la fuente de IVA sobre los pagos y adquisiciones 
efectuadas por contribuyentes especiales a otros contribuyentes especiales. 
Se fija en el 35% la tasa de retención en la fuente en remesas a paraísos fiscales. 

B) LEY ORGANICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA 

En mayo del 2016, fue publicada la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana y su 
respectivo Reglamento, en los cuales se establecieron varias reformas al Código Orgánico Tributario, a 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación, las cuales rigen que 
rigen a partir de junio del 2016. 

Un resumen de estas reformas se detalla a continuación: 
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a. Se incrementa la tarifa del IVA (Impuesto al Valor Agregado) al 14% durante el período de un año 
contado a partir del mes siguiente de la publicación de la Ley. 

b. Contribución solidaria sobre las utilidades del 3% obtenidas por sociedades, fideicomisos, personas 

naturales sujetas al Impuesto a la renta y que hayan obtenido una base imponible superior a 
US$ 12.000,00 (doce mil 00/100 dólares americanos). 

c. Contribución solidaria sobre el patrimonio del 0.90% para personas naturales residentes y no 
residentes que mantengan un valor de patrimonio dentro y fuera del país al 01 de enero del 2016 
superior o igual a US$ 1.000.000,00 (un millón 00/100 dólares americanos). 

d. Gravar el 1,8% sobre el avalúo catastral del año 2016 en caso de bienes inmuebles y sobre el valor 

patrimonial proporcional en el caso de derechos representativos de capital, las sociedades residentes 
en el Ecuador que mantengan bienes inmuebles en el Ecuador y derechos representativos de capital 
de sociedades de propiedad directa de una sociedad residente en un paraíso fiscal o jurisdicción de 
menor imposición o no se conozca su residencia. 

e. Gravar el 0,90% sobre el avalúo catastral del año 2016 en caso de bienes inmuebles y sobre el valor 
patrimonial proporcional en caso de derechos representativos de capital las sociedades residentes en 
el Ecuador que mantengan bienes inmuebles en el Ecuador y derechos representativos de capital de 
sociedades de propiedad directa de una sociedad no residente en el Ecuador, paraíso fiscal o 
jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia. 

C) LEY ORGANICA PARA EL EQUILIBRIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

En abril del 2016, fue publicada la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, en la cual 
se establecieron varias reformas al Código Orgánico Tributario, a la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación. 

Un resumen de las principales reformas se detalla a continuación: 

a. Devolución del 1% al 2% del IVA (Impuesto al Valor Agregado) por adquisición de compras de 
bienes y servicios cuyos pagos se los efectúe con dinero electrónico. Tarjes de débito y tarjetas de 
crédito. Toda compra cancelada con dinero electrónico, soportarán su deducibilidad de gastos para 
Impuesto a la renta y Crédito tributario 

b. Para determinar el Anticipo de Impuesto a la renta para los años 2017 al 2019, no se considerará los 
valores pagados con dinero electrónico, que se encuentren reflejados en Costos, Gastos e Ingresos. 

c. Deducción del 50% de los gastos por conceptos de Impuestos a los Consumos Especiales generado 
en la contratación de servicios de telefonía fija y móvil avanzada. 

d. No sujeción al pago de Impuesto a los Consumos Especiales sobre las adquisiciones y donaciones de 
bienes entregados a entidades y organismos del sector público. 

e. Gravar con tarifa de Impuesto a los Consumos Especiales del 15% a los servicios de telefonía fija y 
planes que comercialicen únicamente voz, o en conjunto voz, datos y sus prestados a sociedades. 
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f. Exención de un monto anual de US$5.000 (cinco mil 00/100 dólares americanos) cuando el hecho 
generador del Impuesto a la Salida de Divisas se produzca mediante la utilización de tarjetas de crédito 

o débito por consumos o retiros efectuados desde el exterior 

D) LEY ORGANICA PARA LA REACTIVACION DE LA ECONOMIA, FORTALECIMIENTO 
Y MODERNIZACION DE LA GESTION FINANCIERA 

El 29 de diciembre del 2017, se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento y Modernización de la Gestión Financiera, en la cual se establecieron varias reformas a 

normas legales tributarias, sector monetario, sector financiero, entre otros. 

Entre las principales reformas se establece: 
a) Exoneración de Impuesto a la Renta en la fusión de entidades del sector financiero popular y solidario 
b) Exoneración de Impuesto a la Renta a las nuevas microempresas por tres años. 
c) Modificaciones a las provisiones de beneficios sociales de largo plazo, en base al pago de las mismas, y 

no su provisión contable. 
d) Ampliación de la utilización, de los gastos personales, como deducciones adicionales para personas 

naturales. 
e) Obligación de levar contabilidad obligatoria, para profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, 

representantes y demás trabajadores autónomos, que superen los US$ 300.000 anuales. 
f) Incremento de la tasa anual de impuesto a la renta del 22% al 25%, partir del año fiscal 2018 

£) Bancarización de las transacciones financieras de US$ 5.000 a US$ 1.000 
h) Sanciones por ocultamiento patrimonial. 

E) LEY ORGANICA PARA EL FOMENTO PRODUCTO, ATRACCION DE INVERSIONES, 
GENERAION DE EMPLEO Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL 

El 7 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Producto, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, y publicó en el Registro Oficial S309 del 21 de 
agosto del mismo año; adicionalmente el 20 de diciembre de 2018 se expidió el Reglamenio para la 
Aplicación de la Ley antes indicada, con el cual entre otros aspectos, se emiten ciertos beneficios fiscales 

relacionados, con el anticipo de impuesto a la renta y exenciones por ciertos periodos anuales a las nuevas 
inversiones. 

Adicionalmente se reforma, y con aplicación para el año fiscal 2019, el Art 79 del Reglamento a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, determinándose que: 
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“Para el caso de los contribuyentes definidos en los literales a) o b) del artículo 41 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, si no existiese impuesto a la renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio 
corriente fuere inferior al anticipo pagado más las retenciones, el contribuyente tendrá derecho a presentar 
un reclamo de pago indebido, o una solicitud de devolución de pago en exceso, o a utilizar dicho monto 
directamente como crédito tributario sin intereses para el pago del impuesto a la renta que cause en los 
ejercicios impositivos posteriores y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de la declaración” 

E) LEY ORGÁNICA DE SIMPLIFICACIÓN Y PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA 

El 30 de diciembre del 2019, se emitió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria y 
publicó en el Registro oficial Suplemento S 111 del 31 de diciembre del 2019, donde, entre otros 
aspectos, se efectúan las siguientes reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno: 

a) Las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio que hayan 
sido utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no se hayan 
efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión. El Reglamento a esta Ley 
establecerá las condiciones para el tratamiento de este ingreso. 

b) Están exentos para la determinación de impuesto a la renta, los dividendos y utilidades, calculados 
después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades residentes nacionales o 
extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales. La capitalización de 

utilidades no será considerada como distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que 

dicha capitalización se genere por efectos de la reinversión de utilidades. 
c) Están exentos del impuesto a la renta las utilidades, rendimientos o beneficios de las sociedades, 

fondos y fideicomisos de titularización en el Ecuador, o cualquier otro vehículo similar, cuya 
actividad económica exclusivamente sea la inversión y administración de activos inmuebles, con el 
cumplimiento de ciertos requisitos. 

d) Los pagos parciales de los rendimientos financieros mencionados en este numeral, que sean 

acreditados en vencimientos o pagos graduales anteriores al plazo mínimo de tenencia, también están 

exentos siempre que la inversión se la haya ejecutado cumpliendo los requisitos dispuestos en este 
numeral 

e) Sector agrícola; producción de alimentos frescos, congelados e industrializados; b. Cadena forestal y 

agroforestal y sus productos elaborados; c. Metalmecánica; d. Petroquímica y oleo química; e. 
Farmacéutica; f. Turismo, cinematografía y audiovisuales; y, eventos internacionales.- g. Energías 

renovable; h. Servicios Logísticos de comercio exterior; i. Biotecnología y Software aplicados; y, j. 
Exportación de servicios; k. Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, 0) Servicios de infraestructura 

hospitalaria, p) Servicios educativos. q) Servicios culturales y artísticos en los términos y condiciones 
previstos en el reglamento.”. 
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f) Exoneración de Impuesto a la Renta en la fusión de entidades del sector financiero popular y solidario. 
£) Ingresos exentos- Administradores de zonas especiales de desarrollo económico. 
h) Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías aseguradoras, y 

entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria, por créditos externos otorgados 
directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al 
trescientos por ciento (300%) con respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de 

personas naturales, el monto total del interés neto en operaciones efectuadas con partes relacionadas 
no deberá ser mayor al veinte por ciento (20%) de la utilidad antes participación laboral, intereses, 
depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal, excepto en pagos de 
intereses por préstamos utilizados para financiar proyectos de gestión delegada y públicos interés 
común, calificados por la autoridad pública competente. El reglamento de esta ley determinará las 
condiciones y temporalidad para la aplicación de este artículo. 

1) Las personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$100.000,00), solo podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional 

competente. 
]) Serán deducibles además los recursos y/o donaciones que se destinen en carreras de pregrado y 

postgrado afines a las Ciencias la Educación, entregados a Instituciones de Educación Superior, 
legalmente reconocidas. La suma de estos gastos será deducible del impuesto a la renta hasta por un 
equivalente al 1% del ingreso gravado. El Reglamento a esta Ley establecerá los parámetros técnicos 
y formales que deberán cumplirse para acceder a esta deducción 

k) Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. Se considera como 

ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo estarán exonerados los dividendos distribuidos a 
sociedades residentes en Ecuador. 

Il) En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el 
ingreso gravado formará parte de su renta global. Las sociedades que distribuyan dividendos actuarán 
como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento 
(25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas; : 

m)En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de informar sobre su 

composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que 

correspondan a dicho incumplimiento, con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a 
personas naturales. 

n) Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de forma voluntaria, 
y será equivalente al 50% del impuesto a la Renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las 
retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal 

0) Se establece un régimen impositivo, aplicable a los impuestos a la renta, al valor agregado y a los 
consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores que cumplan con la condición 
de microempresas, y de acuerdo a las disposiciones contenidas en la ley. 
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p) Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) 
sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos 
provenientes de la actividad empresarial. Los ingresos percibidos por las microempresas por fuentes 
distintas a la actividad empresarial se sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y será de 
aplicación obligatoria para las microempresas. Ciertas actividades económicas como la inmobiliaria 
y la de servicios profesionales, no pueden acogerse a este régimen. 

q) Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o importaciones 
de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o 

insumos y de los servicios, siempre que tales bienes y servicios se destinen únicamente a la 
producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados con este impuesto, que podrá ser 
usado hasta en cinco (5) años contados desde la fecha de exigibilidad de la declaración. 

r) Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales 
o superiores a (US$1.000.000) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, 
para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, calculada de acuerdo a los ingresos declarados en el 
2018, con tarifas que van entre el 0,10% hasta 0,20%, en ningún caso esta contribución será superior 

al veinte y cinco por ciento (25%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. Esta 
contribución no puede ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible. 

NOTA 23 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros, se produjeron los 
siguientes eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía, no pudieran tener un efecto 
significativo sobre los estados financieros, pero si requieran revelación. 
l. El 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que la epidemia 
del coronavirus Covid-19, pasa a ser considera da como una pandemia. El Ecuador en esa misma fecha 
declara la Emergencia Sanitaria por la pandemia, e inicia procesos de aislamiento social significativos 
a partir del 17 de marzo, con la suspensión obligatoria de las principales actividades comerciales, de 
servicios, industriales entre otras. A la fecha de emisión de estos estados financieros las medidas de 

aislamiento y suspensión de actividades se hallaban vigentes. 
2. El 12 de marzo del 2020, se emitió por el Servicio de Rentas Internas, la Resolución No. NAC- 

DGERCGC20-00000020, publicada en el Registro Oficial EE 459 del 20 de marzo del mismo año, por 
la cual se eleva las retenciones de impuesto a la renta del 1% al 1.75%. ansferencia de bienes y as 

del 2% al AR prestación de servicios. cs 

legó 

AR! RNAN CUEV. Sr. DIEGO ANGRES GARCIA 
Repfesentante Contador 

Registro CBA No. 050224 

           

 


